
Se suscribe i este peri6dijeO,queitTe1of m»r -
_J jueves, y s á b a d o s , « n la imprenta de Pita, 
calle de Tas Tres Cruces,* t0 ra. al me*, lleva
do ¿casa de los señoresauscr i torea . 

Los avisos ó artículos podrán remitirse i Ta 
redacción , que se halla establecida en la mis
ma imprenta y calle, núm. 4, cuarto principal, 
franco de porte,sin cuyo requisito no se reciben 

11 MilMHB 
P A R T E OFICIAL-

Sermo. Sr. Terminada felizmente la guerra 
civil que por espacio de siete años ha afligido la 
casi totalidad del territorio español, en cuyo glo
rioso periódico á la par con el valiente ejército 
permanente y bizarra milicia provincial se han 
distinguido otros cuerpos armados y organiza-
dps como fueza ausiliar para combatir á los ene
migos de la causa nacional, ej gobierno, después 
de las recompensas acordadasálos cuerpos tran
cos en 7 de diciembre #del año próximo pasado 
al tiempo de su disolución, tenia unadeudaque 
satisfacer respecto á una parte de la milicia na
cional movilizada del reino. 

Entre esta fuerza digna por sus virtudes, per
severancia y fatigas al reconocimiento de la pa
tria, se han distinguido con especialidad los ba
tallones movilizados de Cataluña y el batallón 
V escuadrón de Cáceres, contribuyendo aquellos 
á sostener en el principado la superioridad de 
nuestras armas, y estos á defender las provincias 
de Estremadura de las frecuentes irrupciones 
que el enemigo intentaba desde los paises con
fiantes y algunas veces realizó. Tantos y tan 
relevantes méritos, regados abundantemente con 
sangre preciosa en los campos de batalla y en 
las guarniciones sitiadas por el enemigo, lian es
timulado al gobierno á ofrecr á dichos cuerpos 
un público testimonio de lo importante y gratos 
que lian sido para la nación estos servicios, pro
poniendo á V . A. para su aprobación el siguien
te proyecto de decreto. Madrid a3 de julio de 
1841.—Evaristo San Miguel, 

DECRETO. 
Con objeto de recompensar el mérito con

traído en la última guerra por los milicianos na
cionales movilizados que formando parte de los 
ejércitos de operaciones participaron de sus glo
rias y padecimientos ó hicieron en las provincias 
servicio no menos penoso é importante, he ve
nido en decretar á nombre de S. M . la reina do
ña Isabel II, como Regente del reino durante su 
menor edad, lo siguiente: 

Art. J .° Se hace estensivo el decreto de la 
Regencia de 7 de diciembre último, y los dere
chos y ventajas que por él conceden á los indi
viduos de cuerpos francos, á los gefes, oficiales 
é individuos de tropa de los batallones de mili* 
cia nacional movilizada de Cataluña, y al bata
llón y escuadrón de Cáceres. 

Art. 2.0 Los mismos derechos y ventajas se 
conceden á los demás movilizados de las provin
cias del interior que hubiesen servido activa
mente desde la publicación del decreto de 26 de 
agosto de 1836 hasta la conclusión de la guerra, 
siempre que hayan concurrido a cuatro accio
nes de guerra por lo menos, debiendo los gefes 
y oficiales reunir á estas circunstancias la indis
pensable condición de haber servido todo el 
tiempo espresado en clase de oficiales para op~ 
tar á los beneficios del presente decreto. Ten-
dréislo entendido, y lo comunicareis á quien cor
responda.—El duque de la Victoria.—Dado eu 
Madrid á a3 de julio de i84i-—A don Evaristo 
San Miguel. 

Circular. 
. Excmo. Sr.: A fin de que pueda tener la de

bida aplicación el decreto del regente del reino 
de a3 del actual, comunicado a V . E . con esta 
fecha, sobre la aclaración de cuerpos francos 
a los de la milicia nacional movilizada que eu 
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el mismo se espresan, S. A. bar tenido por con
veniente fijar las reglas bajo las cuales han de 
proceder losjnteresados para justificar las con
diciones espresadas en el citado decreto, asi co
mo los documentos con que han de acompañar 
sus solicitudes, las que presentarau á los coman
dantes generales de proviuciapara que por con
ducto del capitán general del distrito respectivo 
lleguen al ministerio de la Guerra, donde se cou-
sultaran al Regente del reino para la debida re
solución. Dichos documentos se referirán: 

i.° Al despacho ó nombramiento del empleo 
que el interesado ejerce en la milicia nacional. 

a. ° La justifícaciou del tiempo que hayan 
servido en la clase de oficiales. 

3. 0 Certificación del ^efe de estado mavor 
™ — 

del distrito y del comisario de guerra, acredi
tando haber pasado la revista del mes de agosto 
del año de i $4>. época en que se dio por termi
nada la guerra c ivi l . 

4. ° La hoja de servicios, si la tuviere, y 
cuando no, haciendo constar que el iuíeresado 
ha concurrido á cuatro acciones de guerra con 
la fuerza al menos de un tercio del batallón ó 
compañía á que perteneciese. Todo lo que de 
orden del mismo Regente comunico á T . E . pa<» 
ra su inteligencia y efectos oportunos. Dios guar
de á V . E. muchos años. Madrid a5 de julio de 
1841 •—San Miguel.—Sr. capitán general d e _ 

ooiiixyo POLÍTICO m MJLDUD. 

En orden circular de 1S de junio ultimo in
serta eu el Boletín oficial número 13 a* pre
vino á todos los alcaides vavuntarnientosconsri-
tu dónales de los pueblosdeesta provincia,que en 
el térmiuodeocbo dias diesen cono cimiento de 
haberse suscrito al Boletín de instrucción pública. 
La mayor parte de ellos no han contestado cosa 
alguna á dicha circular, v varios lo han hecho 
rieganáoze i cumplir aquel precepto apoyados, 
en la íalta de forados, corto vecindario v otros 
notiwft, lo* cu*JLe* no pueden toratarse en con-
*¿deraciwD por l i ii^jgjuhzxjjVz ¿uaaa de 3. rv. 
í ejae ttáktXA&t éUb& g&tOf. <A caal *t trata de 

-idir: ¡Layoetie MajwawsLo» y «íesid*? 4e mí deber 
«̂iDfir «jjtat « «ij&faauassá 1** flflkinri tmaxtadas 

cid gmeran o a w b n$ caniles i&sAtr'/s justos 

• Bfj a v * fcftwfiw ffe ficto <ía**> <A¿ÍJ ipfc#l>e 4e L a -
kmo rcaBJr.fHUy, MU cfcwfe* *w ;p!f*3tefit/> algtuto dk 
* uspraa m m ; *d ̂ VUC^JAV de lo eoo» 

¿ i « í i lyirdbrwii *u^ufv/& *au 1* auwJia de &eí* du-

fe* nnpmf? par 4*#ui*já¿^^ JM*drid a <de 

E l gefe de sección mas antiguo del ministe
rio de la Gobernación de la Península, con fe. 
cha a5 de julio último me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.=Con fecha 17 del actual se 
dice al Sr. ministro de la Gobernación de la Pe
nínsula por el de la Guerra lo siguiente.—En 16 
de febrero de 1839 se comunico por este minis
terio al intendente general militar la real órdeu 
que sigue.=He dado cuenta á S.yVI. la reina go* 
bernadora del escrito de V . S. de 15 del actual, 
del cual resulta, que habiendo algunos pueblos 
de la provincia de Guadalajara producido queja 
contra las oficiuas de administración militar de 
este distrito; á causa de no haberles espedido 
aun las cartas de pago equivalentes al importe 
de los suministros hechos á las tropas en los me-

í ses de agosto y setiembre del año próximo pa-
y sado, Y . S. habia preveuido al intendente mili-
I tar de la demarcación dispusiese que sin levan-
¡ tar mano se acelerase todo lo mas posible la con

clusión de este asunto; que por contestación le 
habia manifestado dicho gefe, que la demora 
consistía en la aclaración de las dudas que para 

1 ello referían los escesivos precios que se fijaban 
I en los testimonios de valores de los géneros su-
| ministrados, y la necesidad por tanto de acordar 
|) medidas adecuadas y bastante eficaces á impe
lí dir para lo sucesivo que la codicia y la mala fe 

aunadas gravasen por mas tiempoá la consigna* 
|| cion del ramo de guerra, y S. M . conforme con 
[ el dictamen de V . S. y de la intervención gene-
j ral militar ha venido en resolver por punto ge-
i ra!: i .° que los enunciados testimonios mensua-
I les de los precios corrientes en los pueblos res« 
i pectivos, habrían de fundarse desde ahora pan 

su validez á los efectos á que se dirijen en una 
declaración jurada, que en manos del alcalde, y 
á presencia del cura párroco mas antiguo y del 
escribano ó fiel de fechos que haya de librar el 
atestado, prestará el fiel almotacén,ó sugeto que 
sus veces hiciere: 2 . 0 que estos documentos se
rán firmados, primero por los mencionados al
calde y cura párroco, siempre que no %p le ofre
ciere motivo de duda ó desconfianza acerca 
la realidad de lo que con juramento afirmase el 
fiel almotacén, v á estas firmas^seguírála legali
zación acostumbrada por la persona pública au
torizada al tifccVr. y Xo que por los intendentes 
militaren de los distritos y por los ministros ct 
Hacienda militar de Burgos, Navarra, Vizcaya, 

Alava y Guipúzcoa se haga entender asi sin b 
luwmr átuu*r¿ á los ayuntamientos detodotUü 
poéblof d«? feu demarcación respectiva,bien por 
medio del luA^Un oficial donde le hubiere, ó por ¡ vereda *j halUveri otro tan eficaz y menos gn* 
voso per» lo» mismos pueblos.—Y S. A . el Be* 
?*xitz del retad eoteredo por oni comunicMO* 

I del intendente general de n del corriente mes 
la Qpmmon owe yr^núwdu algunas copor*' 
<:vnv>% mmmpúm a facilitar á los intendente* 
o míníüfOi de íí.iMenda ruilitar lai noticias ¿ 
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se contrae la preinserta comunicación ha 
do á bien mandar que lo manifieste á V F 

imo de su orden /o verificó,á fin de quese'sir' 
encargará los ayuntamientos el puntualcum-
miento de la inserta real orden, poroue ^ 
esacta observancia depende no solo e l acier 
en las operaciones de contabilidad de la a f | " 
mstracioii del ejercito en Ja parte relativa á 
ajustes de provincia y utensilios, sinoel nue 
obtengan económicas en las subastas de estos 

^os, cuya utilidad reproduce en beneficio de 
s los pueblos. Lo que traslado á V E d e ó r 
del Regente del reino, comunicada por el 

pesado Sr. ministro de la Gobernación para 
11 disponga se inserte en el Boletín oficial v 
de de su puntual cumplimiento » * 

(
En su virtud hago saber á los alcaldes y ayun-
mentes constitucionales de los pueblos de es-
provmca el contenido en la circular prein. 
ta, encargándoles la mas pronta y esacta eie-
aon de cuanto en la misma se previene Ma-
d* de agosto de «841 Grases ' 

nTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

La dirección general de aduanas y resguar-
s con fecha 16 del actual me comunica la ór-
1 siguiente: 
*ti Excmo, Sr, ministro de Hacienda ha co* 
aleado á esta dirección con fecha 14 del ac-

1: ia orden siguiente: 
El Regente del reino se ha servido mandar 
la muselina de lana y los driles de que trata 

rden de la Regencia provisional de 5 de mar-
iltirao, cuyos géneros se háhian estado despa

l d o con los nombres de lanillas y cotonia, 
"edén desde luego prohibidosy se admitan so
los que haya existentes en las aduanas, pa-

Ído los derechos establecidos en la citada ór-
de 5 de marzo. De la de S. A. lo comunico 

• S. para que disponga su cumplimiento, 
I La traslado á V. S. para que se sirva dispo-
^su pronto y puntual cumplimiento, inserí 

Jola en el Boletin oficial de esa provinciapa-

Iconocimiento del comercio, y avisar á la dU 
cion del recibo de esta orden.»» 
Lo que se pública en este periódico paraco-

cimiento del comerció; Madrid ao, de julio de 
ii=/oje Maria FafVfta* 

P A R T E M> O F I C I A L -

A N U N C I O S . 
La dirección genera Ule caminos ha acordado 

a r m pública subasta el acopio de maderas ne
farias para la construcción del puente sobre 

el arroyo de Viñuelas én la carreteril de la M a 
la, que se adjudicará precediendo dos remates: 
el primero el dia 7 del corriente, á las doce de 
la* mañana, en la sala de la misma, por medio de 
pliegos cerrados que contendrán las propuestas, 
segun el modelo que á continuación se inserta: 
el segundo remate tendrá efecto;el dia 12 del 
corriente, á la propia hora, y dará principio pre
cisamente por uii£ de las mejoras del medio 
diezmo, diezmo ó cuarto, admitiéndose en segui
da las demás que se hicieren de cantidades me
nores. Las personas que quieran enterarse de las 
condiciones, acudirán á la escribanía principal 
del ramo, sita en el piso bajo de la casa de cor
reos, donde se admitirán los pliegos que con
tengan proposiciones. f 
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L a dirección general de caminos ha acorda* 
dado sacar á pública subasta la saca1, conducion 
y labra de ta losa de elección y sillería necesaria 
para ta construcción de los dos estribos y arran
ques del arco del pueute que Ta á construirse 
sobre el arroTO de Miníelas, en la carretera de 
la Mala, que se adjudicará precediendo dos re
mates: el primero el dia 7 del corriente, á las 12 
efe su mañana, en la sala de la misma, por medio 
de pliegos cerrados, que contengan las propues
tas, segun el modelo que á continuación se in
serta: el segundo remate tendrá efecto el día 1 2 
del corriente á la propia hora, y dará principio 
precisamente por una de las tnejoras del medio 
diezmo, diezmo ó cuarto, admitiéndose en se
gunda las demás que se hicieren de cantidades 
meneares. Las personas que quieran euterarse de 
las condiciones, acudirán á la escribanía princi
pal del ramo, sita eu el piso bajo de la casa de 
correos, donde se admitirán los püegos que con
tengan proposiciones. 
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I&fcx d* VA decreto*, rwl** ¿tdnw y pr&Uv* 
ft** murta* */< §m pmióáteft é m *l m+* dr< í 

MA IJÍ'.IÍJ. ImptcfiU <fe lUt*. 

to para que no se circulen sin permiso del ^ 
bienio uingun escrito de S. S.; núm. i3aí%0^ 
concediendo ei uso de la media finia alSr.n¿. 
nistro Alonso; núm. 1333. 

Ministerio de Haciendo.—Xim orden sob* 
contrabando; núm. i33o. Una ley para el est* 
blecimiento de aranceles en la Península é isi* 
adyacentes: núm. i333* Otra sobre el pâ o^ 
anatas y medias anatas; núm. id. Una resolucio* 
del Sr. Regente sobre los géneros de las pro^ 
vincias esentas; núm. i335. Una orden soh 
los cesantes que quedaron por la juntas depr* 
nacías; núm. ¡336. Un proyecto con sudec^ 
sobre centralización de cáudadales; núm. i3J 

Ministerio de la Gobernación de la Pt*k 
¿tf/<z.=Una orden para el establecimiento de¿ 
ro en contidades cortas por correos; núm. t3$ 
Otra sobre el tiempo en que se han de celefen 
los exámenes y matriculas en las universidad^ 
núm. 1337. Una circular para la apertura del 
esposicion publica de industria y artes; numen 
ídem. 

Ministerio de la Guerra.^Jjnz circular D E 
el orden que se ha seguir para la dirección a Ü 
solicitudes de este ramo; núm. i33y. 

Gobierno Politico de Madrid.—-Un esai 
y una instrucción para los pueblos,perteneosn 
tea instrucción primaria; núm. i 3 i 8 . Mu » 

den sobre alojamientos en las casas propia* i 
los militares; núm. 1B29. Una orden sobrt Ü 
órdenes de San Juan; núm. id. Un exorto dt'm 
Bi^as; núm. i33o. Una orden sobre la pron» 
cion de obras públicas; núm. i 3 3 i . Una cint 
lar para el arreglo de bagages; núm. i33a. 1 
sobre el establecimiento de subditos inglesen 
Esparia. núm. id. Otra sobre repartos de L¿ • 
tribu cion estraordinaria de guerra; núm. |34 
Otra para que no se establezcan puestos puiiiioi 
menosde una legua de Madrid, perteneciente 
otros pueblos; núm. id. Otro sobre el rami < 
aguardientes y licores; núrn. id.Otra sobre 1E* 
crícíonde los pueblos al Boletin de i n s t r u í 
pública; núm. id. Otra sobre aguardientes 
i335. Otra sobre los pastos de Villarejo Sam 
nes; núm. jd. Otra para la no circulación 
escritos del padre santo; núm. i33<í. Otra w& 
recargo de especies de consumo de las dipt# 
ckwr»; núrn, 1^37. Otra para la* lormaBíiai* 
vAtrt ía esptcUiCÍtm de producioties deari^ 1 

ofiepoi; núm. TÍ38. Sobf» l<* exámenes á e i 
ladro uúftu 13/|0. I^ra llevar á debido efe l í ] 

c^fUratizaeíou; n ú m 
Intendencia de. la provincia de Madr.ii 

Lm ÚÍ ctAtr j>ara ft pago de contríbuesa1^ 
unta. tVUt. olifa iutire loa dfneubierto ét &\ 
teÜmvUmmd* \m pitebl^K ttú»- I33I« 0 » ^ 
br̂ r BgMféÍMfallí ttáfl>« i 33a, Otra p r o b ü ^ 
*íJ f^mr%0 á§ emHrémópM^^ébtt la pro*®* 
Ar,h4Hi4t»Ut; HÚUU i334* íHra par* la* 

DífmiurhH Prmrlmlal da Madrid* 
I r | ^ r i la irumUtU <Ul M i r i l l a d r J«Vp^ ' 
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